
LOCAL 

C. PROCESO ELECTORAL   



MEX Diario Imagen
Sección: Ciudad
2024-11-20 04:40:05 559 cm

2
Página: 4 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Datos del Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia

Registran 158 mil 450 casos de

extorsión, en 5 años, en CDMX
- Empresarios, comerciantesy ciudadanos son chantajeados vía telefónica, principalmente

De 2019 a la fecha, el Consejo Ciudadano para la

Seguridady Justicia de la Ciudad de México re-

gistró 158 mil 450 reportes de extorsión, de los

cuales las víctimas han sido empresarios, comer-

ciantesy ciudadanos que, en su mayoría, pormedio

de llamadas telefónicas, son chantajeados.
No obstante, en la capital del país, el 93% de

los delitos no se denuncian, de acuerdo con la En-

cuesta Nacional de Victimización y Percepción
sobre Seguridad Pública (Envipe) 2024del Inegi,
por lo que la cantidad de extorsiones cometidas

en la ciudad podría ser mucho mayor.

Las alcaldías que concentran elmayor número

de casos de extorsión en lo que va de 2024 son

Iztapalapa, con 67; Cuauhtémoc, con 44yGustavo

A. Madero con 43, de acuerdo con datos del Se-

cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-

guridad Pública (SESNSP).
Este año, de acuerdo con las cifrasdel Consejo

Ciudadano, 55 por ciento de las atenciones que se

proporcionaron fueron porcobranza ilegítima, en

segundo lugar estuvieron las amenazasyen tercero

supuestos grupos delictivos que exigían el pago
de cuotas. Asimismo, el consejo reportó en su in-

forme que 72 por ciento de las extorsiones no se

concretaron, el resto, 28 por ciento, sí se consu-

maron, lo que implicó para las víctimas realizar

pagos de hasta 10 mil pesos.

A pesar de que anteriormente las llamadas de

extorsión provenían de penales de la Ciudad de Mé-

xico, los registros del consejodetallan queen la ac-

tualidad estas comunicaciones telefónicas pueden
ser de cualquierparte, incluso de Centroy Sudamé-

rica, así como de otros continentes, comoAsia.

Las extorsiones también han escalado porque

se ejercía contra empresariosypropietarios de lo-

cales comerciales, pero las víctimas pueden ser

un vendedor de vía pública o un ciudadano en ge-
neral. En febrero pasado, comerciantes de la al-

caldía Iztapalapa denunciaron cómo eran presio-
nados parapagar las extorsiones, tanto alcomercio

establecido como al de vía pública. Los pagos que

pedían iban desde 100 hastamilpesos por día, se-

gún el giro de cada establecimiento.

La situación era igual para tamaleros, tortilleros,

restaurantes, así como para los grandes negocios
que recibieron amenazas por debajo de la puerta,
en letreros pegados en las cortinas o con fotos in-

timidatorias y llamadas con acento colombiano.

La organización México Evalúa señala que la

extorsión en la Ciudad de México tiene un índice

de impunidad del 98.05%.

AUTORIDADES DE CDMX CONTRA LA EXTORSIÓN

La jefade Gobierno, Clara Brugada, presentó la se-

mana pasada una nueva estrategia para combatir la

extorsión en la Ciudad de México, que incluye:
-Una iniciativa de reforma al Código Penal local

ante el Congreso de la Ciudad de México para san-

cionarcon entre 10y 15 añosde prisión la extorsión

y el de cobranza ilegítima conocido como 'gota a

gota', así como perseguir estos delitos de oficio.

-Se lanza la Línea Extorsión al 5036 3301, con

atención 24 horas los 365 días del año para recibir

denuncias de extorsión y dar acompañamiento
psicológicoy jurídico.
-Habrá 1,000 talleresypláticas preventivas a ve-

cinos, comerciantes y empresarios para dar a co-

nocer cómo se debe actuar ante una extorsión.

-Se creará una fiscalía especializada para atender

el delito de extorsión como parte de la Fiscalía

General de Justicia capitalina.
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-Atención especial de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) a casos de extorsión directa con

visitas inmediatas, instalación de botones de au-

xilio, resguardo de víctimas y fortalecimiento de

medidas de seguridad en penales.
CÁMARAS EMPRESARIALES CELEBRAN ESTRATEGIA

La Confederación Patronal de la República Me-

xicana en la Ciudad de México (Coparmex
CDMX) reconoce que, aunque la extorsión y el

"cobro de piso" han aumentado no solo en la ca-

pital, sino en todo el país, existe una cifra negra
de denuncias dentro del sectorempresarial, debido

al temora represalias.
La organización celebró la implementación deuna

línea especial dedenunciacontra la extorsión, la crea-

ción deuna fiscalíadeatenciónaestedelito,asícomo

las campañas de comunicación dirigidas a informar

a propietariosy empleados de negocios sobre cómo

actuar frenteaestasituación. "Nosotrosacompañamos
yvemosconoptimismoestaestrategiaquehaafectado

negocios y familias por mucho tiempo. Ofrecemos

todo nuestro apoyo al Congreso (de la CDMX)yal

gobierno para ayudaraimplementarestas leyes"afirmó

José ManuelArcosAguirrepresidente de laComisión

de Seguridad de Coparmex CDMX.

Anteriormente, las llamadas de extorsión

provenían de penales de la Ciudad de

México, pero los registros del consejo
detallan que en la actualidad estas

comunicaciones telefónicas pueden ser

de cualquier parte, incluso de Centro

y Sudamérica, así como de otros

continentes, como Asia.
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Las alcaldías capitalinas con mayores reportes de expresiones son Iztapalapa, Gustavo. A Madero, Cuauhtémoc, Álvaro

Obregón y Tlalpan, de acuerdo a datos del el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de México.


